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RESOLUCIQN DE CONCEJO N~ 
EX I'E IH ENTE N- 8673-1998 
Mirafiores, 15 SET . 2001 

ELALCALBE BE MIRAFLO RES 

POR CUANTO: 

1 1 ., . , 

El Concejo Distrit¡11 de Mimfiores en Sesión Ordinaria de fecha 09 de Julio 
del 200 1, visto el Recurso de Apelación a fojas 64. interpuesto por Doña 
REGIN/\ JUAN/\ LLEREN/\ Esr lNOZA contra la Resolución de Ale,lldia 
N" 3063 de fechu 17 de Julio de 1999 (fojas 62): 

CONSI BERANJ)O: 

Que mediante Resolución de Alcaldía N° 3063-99 de fecha 17 de Julio de 
1999, se resolv ió Declarar INADM ISIBLE cl recurso de reconsideración 
interpuesto por la recurrente contra la Resol ución de Alcaldía W 1952-99-
RAM (fojas 62). 

Que en el recurso de apelación interpuesto, manifiesta la recurrente que el giro 
de su negocio es de restaurante con venta de licor como complementos de ¡as 
comidas y como también fluye de la Licencia Especial de Funcionamiento del 
28 de Marzo de 1999. considerando que si negocio se encuentra dentro del 
giro autorizado por esta Municipalidad, en lal sentido no encuent ra sustento 
sufieicnte para dejar sin efecto la Licencia mencionada. 

Que de la documentación evaluada y estando a los Informes de la Dirección 
de Infraestructu ra Urbana (fojas 103) e Infomlc N° 348 SVH-2000 de la 
Subdirección de Establecimientos (fojas 107-109), se detcnnina que en el 
local de la recurrente se ha seguido con la vema de licores de modo exclusivo. 
contrario a lo autorizado. T3mbién en el Expediente W 2563-2000 organ izad() 
por la recurrente se encucntra observ~do al habersc efectuado ~mpliacioncs y 
rcfacciones de los serv icios higiénicos del inmueble sin la autorización 
respectiva que debía habcr otorgado la Subdirección de Obras Privadas, la 
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misma que notificó a la recurrente como consta a fojas 110 y 110 ha efcctuado 
la regulMización correspondiente. 

Que conforme ,1 lo indicado y a lo expucsto por los vecinos como consta ,1 
fojas 103 y no habiendo regui:lrizado las observacioncs se declanl infundado 
el recurso de impugnación interpuesto. 

E...:¡t;lIIdo a lo expuesto, de acuerdo con el Dictamen N" 065-01-CLR/MM de 
fccha 30 de Mayo del200L emitido por la Comisión Legal de Regidorcs y en 
uso de la facultad conferida por el Artículo 36 inciso 8) de la Ley Orgánic;1 elc 
Mun icipalidades, el Concejo por MA VORÍA 

RESOLViÓ: 

AlnícULO ÚN ICO.- Declarar INFUNDADO el recurso de Ape lación 
interpuesto por Doña REGINA J UANA LLERENA ESI'INOZA, contra la 
Resolución de Alcaldía N" 3063-99 de fecha 17 de Julio de 1999. 

RECíSTRESE, COM UNí VESE y CÚMPL;\sE. -;:;;;;;;:í¡~~"~, 
RiFLOfIES :w 
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